
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (11 de abril de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 289

CIUDAD Y
FECHA

18 DE ABRIL DE 2022

PROCESO NULIDAD SUCESIÓN DE VIRGINIA MARGARITA FLÓREZ
DEMANDANTE JOSÉ ZEIN MARÍN MARÍN
DEMANDADO DANIEL SEBASTIÁN MARÍN FLÓREZ
RADICADO 86568-31-84-001-2022-00063-00

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a resolver lo pertinente
respecto de la subsanación de la demanda, conforme lo siguiente:

La demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 28 de marzo de 20221, el cual fue
notificado mediante estado de fecha 29 de marzo hogaño2, feneciendo el término para
la subsanación el 05 de abril de 2022, el cual la parte demandante dejó vencer en
silencio.

Así las cosas, se ordenará rechazarla.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís
Putumayo,

RESUELVE:

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de nulidad sucesión Intestada de Virginia margarita
Flórez instaurada por José zein Marín Marín, mediante apoderado judicial, en contra de
Daniel Sebastián Marín Flórez, conforme las razones expuestas.

SEGUNDO. NO SE ORDENA devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la misma fue
presentada de manera digital.

TERCERO. UNA VEZ EN FIRME este auto, SE ORDENA ARCHIVAR EL EXPEDIENTE DIGITAL.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza

1 Visto a índice 3 del expediente electrónico
2 Visto a índice 4 del expediente electrónico
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